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artículo 51 del Código Penal, por medio de una demanda de inconstitucionalidad,
del ordinal 1º del artículo 203 de la Constitución Política, y del Capítulo IV
del Libro IV del Código Judicial, que reglamenta este tipo de procesos
constitucionales, planteada al margen del presente proceso.

Por todo lo expuesto la Corte Suprema Pleno, administrando justicia en
nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la advertencia de
inconstitucionalidad propuesta por el Licenciado RAFAEL RODRÍGUEZ sobre el
artículo 51 del Código Penal, dentro del proceso seguido contra José Antonio
Mateo Valladares por el delito de uso de documentos falsos en perjuicio de Katy
Lourdes Quintero.

Notifíquese.

(fdo.) ROGELIO A. FÁBREGA Z.
(fdo.) HUMBERTO A. COLLADO (fdo.) LUIS CERVANTES DÍAZ
(fdo.) RAFAEL A. GONZÁLEZ (fdo.) CARLOS MUÑOZ POPE
(CON SALVAMENTO DE VOTO) (CON SALVAMENTO DE VOTO)
(fdo.) ELOY ALFARO DE ALBA (fdo.) EDGARDO MOLINO MOLA
(fdo.) ELIGIO A. SALAS (fdo.) FABIÁN A. ECHEVERS

(fdo.) YANIXSA YUEN DE DÍAZ
Secretaria General Encargada

SALVAMENTO DE VOTO DE LOS MAGISTRADOS
CARLOS E. MUÑOZ POPE Y RAFAEL A. GONZÁLEZ

Creo que la advertencia de inconstitucionalidad no se puede formular en
primera instancia porque ya en dicha instancia hubo Sentencia; pero sí se puede
formular en segunda instancia.

La disposición legal cuya constitucionalidad se consulta no ha sido
aplicada definitivamente. En otras palabras, no ha sido aplicada; pero el
artículo 203 de la Constitución prescribe que las partes sólo pueden formular
advertencias una vez por instancia; agotada la primera con la sentencia, ya en
esa instancia no es posible advertir inconstitucionalidad de la norma, no porque
haya sido aplicada, sino porque la instancia transcurrió.

Por estas razones salvo respetuosamente el voto.

Fecha ut supra.

(fdo.) CARLOS E. MUÑOZ POPE (fdo.) RAFAEL A. GONZÁLEZ
(fdo.) YANIXSA YUEN DE DÍAZ
Secretaria General Encargada
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DEMANDA DE INCONSTITUCIONALIDAD FORMULADA POR EL LICDO. LEOPOLDO CASTILLO G. EN
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DEL SEÑOR UBALDO ANTONIO BARRIA M. CONTRA EL ARTICULO Nº
4 DEL DECRETO DE GABINETE Nº 235 DE 30 DE JULIO DE 1969. MAGISTRADO PONENTE:
HUMBERTO A. COLLADO T. PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y SEIS (1996).

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. PLENO.

V I S T O S:

El Licenciado LEOPOLDO CASTILLO G. ha interpuesto en nombre y
representación del señor UBALDO ANTONIO BARRIA M. en su calidad de Alcalde del
Distrito de la Chorrera, demanda de inconstitucionalidad contra el artículo Nº4
del Decreto de Gabinete Nº 235 de 30 de julio de 1969, por medio del cual se crea
el Instituto de Recursos Hidráulicos y Electrificación (I.R.H.E).

El demandante estima que la mencionada norma viola el artículo 245 de la
Constitución Nacional, el cual es del tenor siguiente:
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"Artículo 245. El Estado no podrá conceder exenciones de Derechos,
tasas o Impuestos Municipales. Los Municipios sólo podrán hacerlo
mediante acuerdo Municipal.".

Por su parte el artículo 4º del Decreto de Gabinete Nº 235 de 30 de julio de 1969
reza así:

"Artículo 4. El Instituto, como Institución del Estado, estará
exento del pago de cualquier clase o tipo de impuestos,
contribuciones, tasas, gravámenes, o derecho de cualquier índole o
denominación, ya sean Nacionales o de cualquier otra clase, a
excepción de la Cuota patronal del Seguro Social.  Igualmente,
gozará de todas las prerrogativas y privilegios de la Nación,
concedidos a las demás Instituciones oficiales del Estado.".

Considera el demandante que la violación por parte de este artículo a la
norma consagrada en el artículo 245 de la Carta Magna es directa, puesto que
exime del pago de impuestos, tasas, contribuciones, gravámenes o derechos de
cualquier clase o denominación ya sean nacionales o de cualquier otra clase al
I.R.H.E., cuando la Constitución prohibe al Estado conceder exenciones de
derechos, tasas o impuestos municipales. Asevera que la Ley 106 de octubre de
1973, sobre Régimen Municipal establece la obligación de cumplir y hacer cumplir
la Constitución y las leyes de la República, por tanto es su deber impugnar las
disposiciones que, como al artículo 4º, consideren inconstitucionales, y los
actos legislativos o administrativos emanados de autoridades nacionales que
violen la autonomía municipal. Finalmente solicita que se declare la
inconstitucionalidad del artículo impugnado.

Corrido el traslado que establece la Ley al señor Procurador de la
Administración, éste emitió su criterio a través de la Vista Nº 88 de 17 de
febrero de 1993.   El Procurador explicó que considera inconstitucional la frase
"o de cualquier otra clase" contenida en el artículo 4º del Decreto de Gabinete
Nº 235 de 30 de julio de 1969, ya que está en contravención con lo que consagra
el artículo 245 de la Constitución Política. Afirma el señor Procurador que "es
lógico que el Instituto de Recursos Hidráulicos y Electrificación, como entidad
del Estado no hace frente a los impuestos nacionales, pero no puede considerar
el articulado 4 del Decreto in comento que no deba hacer frente a los 'de
cualquier otra clase' o sea cualquier otro tipo de impuestos Municipales lo cual
pugna como indicamos antes con lo que consagra la norma constitucional referida,
es decir el artículo 245.".

En esta etapa le corresponde al Pleno confrontar la norma atacada con la
disposición constitucional señalada por el demandante como infringida y cualquier
otra que sea pertinente, a lo que procedemos de inmediato.

El Decreto de Gabinete Nº 235 de 30 de julio de 1969 por el cual se crea
el Instituto de Recursos Hidráulicos y Electrificación (I.R.H.E.) ha sufrido una
serie de modificaciones en su articulado, de las cuales la más sustancial lo
constituye la recién aprobada Ley Nº 6 de 9 de febrero de 1995 (Gaceta Oficial
Nº 22.724 de 14 de febrero de 1995) por la cual se establece la privatización
parcial de dicha institución.   No obstante, las modificaciones introducidas por
dicha Ley y por otros instrumentos jurídicos no han incidido en el artículo 4º
del Decreto de Gabinete 235 de 30 de julio de 1969, objeto del presente negocio
constitucional, el cual conserva el mismo texto desde su aprobación.

Como se puede observar, el artículo 4º del Decreto bajo examen establece
una exoneración de todo tipo de impuesto a favor del I.R.H.E., incluyendo los
Municipales, en razón de su calidad de entidad estatal.

Lo anterior nos lleva a disentir del criterio expresado por el señor
Procurador de la Administración, en cuanto a la supuesta inconstitucionalidad del
artículo impugnado, ya que éste no  contradice en ninguna forma lo establecido
en el artículo 245 de la Constitución Nacional, que establece la prohibición para
el Estado de exonerar del pago de los impuestos Municipales a persona alguna.
Lo que no es posible, es que el Estado decrete la exoneración del pago de los
impuestos municipales que ya hayan sido establecidos por Ley, pero nada indica



RECURSO DE INCONSTITUCIONALIDADREGISTRO JUDICIAL.DICIEMBRE. 1996. 143

la Constitución en cuanto al señalamiento de los aspectos que pueden ser objeto
de impuestos municipales, previo a su institución por los Municipios.

El anterior criterio ha sido mantenido por esta Corte en diversos fallos,
de los cuales se destaca la sentencia de 15 de junio de 1993 bajo la ponencia del
Magistrado José Manuel Faúndes, en la cual se declaró que no era inconstitucional
el artículo 3 de la Ley 9 de 24 de enero de 1958 que prohibe a los Municipios
gravar con impuestos, contribuciones, derechos, rentas, tasas y otros gravámenes
las mercaderías y efectos de comercio que se introduzcan, almacenen, transformen
o retiren de las áreas de Comercio Internacional (zonas libres o zonitas), o a
los establecimientos que se dedican dentro de dichas zonas libres al recibo de
almacenaje, transformación o expedición de tales mercaderías.  En la parte
motiva, el Pleno expresó lo siguiente:

"Siendo que la potestad tributaria de los Municipios es derivada,
esto es, que resulta imprescindible que la ley establezca los rubros
que pueden ser gravados mediante Acuerdos Municipales, parece lógico
que la ley pueda establecer límites a la potestad tributaria de los
Municipios, sin que ello represente una lesión al principio
consagrado en el artículo 243 (sic) de la Carta Magna.

  Desde este punto de vista, el Estado puede limitar, mediante ley,
la potestad tributaria de los Municipios, es decir, que el
legislador puede señalar las actividades que no pueden ser gravadas
por éstos.  Pero lo que no puede hacer el Estado es conceder
exoneraciones de impuestos, tasas o contribuciones, debidamente
establecidas por un Acuerdo Municipal.  Este es el sentir del
artículo 243 (sic) de la Constitución Nacional.

  En el caso que nos ocupa, el artículo 3 de la Ley 9 de 24 de enero
de 1958, no establece una exoneración de impuestos, tasas o
contribuciones debidamente establecidas en un Acuerdo Municipal. Lo
que hace el citado precepto es limitar la potestad tributaria de los
municipios: así como la ley establece qué actividades pueden ser
gravadas por los municipios, de la misma manera puede establecer
límites a la potestad impositiva de éstos. Y esto último no
contradice el artículo 243 (sic) de la Carta Política.

En ese sentido, hay que distinguir entre la facultad tributaria de
los Municipios -que como se ha dicho deriva de la ley- y la facultad
del Estado de prever exenciones tributarias, que ejerce una vez se
ha ejercitado la potestad tributaria.  Es esta última facultad -la
de prever exenciones tributarias de impuestos, tasas o
contribuciones establecidas en un Acuerdo Municipal- la que prohibe
el artículo 243 (sic) de la Constitución Nacional.". (el artículo
correcto es el 245, aclarado mediante resolución de 20 de septiembre
de 1993)

Similar criterio mantuvo el Pleno en fallo de ocho (8) de febrero de 1994,
veamos:

"Por consiguiente, podemos concluir afirmando que el Instituto de
Acueductos y Alcantarillados Nacionales (I.D.A.A.N.), por ser una
institución del Estado, la ley la exonera de ser sujeto pasivo de
obligaciones tributarias y por tanto está exenta del pago de
impuestos, contribuciones, tasas, gravámenes o derechos de cualquier
clase o denominación, incluyendo los impuestos municipales, exención
que no infringe el artículo 245 de nuestra Carta Magna, ya que lo
que prohíbe la norma es que el Estado exonere del pago de impuestos,
tasas o impuestos municipales establecidos en ejercicio de la
potestad tributaria expresamente otorgada por la ley, la cual puede
también limitar esta potestad tributaria de los Municipios, como en
el caso de la norma acusada en este proceso constitucional.". (lo
resaltado es nuestro).
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Como hemos visto, el Estado tiene la facultad de indicar a través de la
ley, los rubros que pueden ser objeto de impuestos municipales.   

Con la exoneración de impuestos municipales al I.R.H.E., mediante el
artículo acusado, no se ha transgredido la integridad del artículo 245
constitucional, puesto que el mismo se refiere a las exoneraciones que el Estado
pretenda otorgar cuando los impuestos ya han sido establecidos mediante Acuerdos
Municipales; caso en el cual ni siquiera los propios Municipios pueden exonerar
a algún particular sino es mediante Acuerdo.

De modo pues, que el artículo 4º del Decreto de Gabinete Nº 235 de 0 de
julio de 1969 refleja esa facultad que tiene el Estado de limitar la capacidad
impositiva de los Municipios, sin interferir en los gravámenes que ya han sido
establecidos a favor de ellos por Ley.  No reviste, pues,  rasgos de
inconstitucionalidad y así procede declararlo.

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, PLENO, administrando
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES
INCONSTITUCIONAL el artículo 4º del Decreto de Gabinete Nº 235 de 30 de julio de
1969.

Notifíquese y publíquese en la Gaceta Oficial.

(fdo.) HUMBERTO A. COLLADO
(fdo.) LUIS CERVANTES DÍAZ (fdo.) RAFAEL GONZÁLEZ
(fdo.) AURA E. GUERRA DE VILLALAZ (fdo.) ARTURO HOYOS
(fdo.) EDGARDO MOLINO MOLA (fdo.) ELIGIO A. SALAS
(fdo.) FABIÁN A. ECHEVERS (fdo.) ROGELIO A. FÁBREGA Z.

(fdo.) YANIXSA YUEN DE DÍAZ
SECRETARIA GENERAL ENCARGADA
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ADVERTENCIA DE INCONSTITUCIONALIDAD FORMULADA POR ORLANDO RAMOS CONTRA LA
APLICACIÓN DE LA LEY NO. 67 de 1947, DENTRO DEL PROCESO LABORAL INTERPUESTO POR
RICARDO WONG CONTRA ISLA MARGARITA DEVELOPMENT, INC. PROCEDENCIA JUZGADO 2o. DE
TRABAJO DE LA IRA. SECCIÓN. MAGISTRADO PONENTE: HUMBERTO A. COLLADO T. PANAMÁ,
VEINTISIETE (27) DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS (1996).

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. PLENO.

VISTOS:

El LICDO. ORLANDO RAMOS, manifestando actuar como apoderado judicial de la
parte demandada dentro del proceso laboral interpuesto por RICARDO WONG contra
ISLA MARGARITA DEVELOPMENT, INC., interpuso ante el Pleno de la CORTE SUPREMA DE
JUSTICIA, Advertencia de Inconstitucionalidad "sobre la aplicación de la Ley No.
67 de 1947 (Código de Trabajo) que el Tribunal está haciendo en el auto No. 138
de 24 de mayo de 1996, toda vez que esta disposición está derogada expresamente
por el artículo 1067 del Decreto de Gabinete 1067 del Decreto de Gabinete No. 252
de 1971 (nuevo Código de Trabajo).

Procede en primer término, examinar la advertencia formulada para
determinar si es del caso admitirla.

En ese entendimiento y sin entrar en otras consideraciones, se manifiesta
que dicha advertencia no cumple con lo dispuesto por el numeral 6to. del artículo
654 del Código Judicial, pues se omite expresar los hechos que sirven de
fundamento a la advertencia.

En ese sentido, reiteradamente ha señalado esta Corporación que la
advertencia debe revestir la forma de una demanda como así se ha dicho, entre
otros, en el fallo de 8 de febrero de 1994, donde se manifestó:

"Jurisprudencia del Pleno de esta Corporación de Justicia ha


